
NOTA ACLARATORIA: El ejemplo que aparece a continuación está basado en una asociación 
hipotética, no es una asociación real de Hornachuelos. La finalidad de este dosier es que 
cualquier asociación meloja pueda transformar este documento en la base para desarrollar su 
proyecto de actividades anual. No obstante, no se tiene por qué seguir este documento para 
realizar la petición de subvención, si bien la memoria a entregar debe contener todos los 
apartados que se reflejan en las bases de la convocatoria. 
Este año, debido a la situación generada por el COVID 19, debemos tener en cuenta la limitación 
en cuanto a las actividades que se podrán o no realizar durante el presente año. El 
Ayuntamiento de Hornachuelos hace un llamamiento a seguir las instrucciones que nos 
marquen desde el Ministerio en todo momento. 
 

 
1.- INTRODUCCIÓN   
2.- PROYECTOS 
3.- ANEXOS  
4.- CUENTA JUSTIFICATIVA. 
 

 
 1.- INTRODUCCIÓN 

 
La Asociación Nature is Life, de Hornachuelos, es una asociación cultural deportiva 

interesada en fomentar las actividades al aire libre y la convivencia de las personas de todas las 
edades. Con la colaboración del Ayuntamiento de Hornachuelos, y en su caso, de otras  
asociaciones y empresas locales, ha elaborado para el presente año, su Programa anual de 
Actividades, que incluye 3 proyectos principales.  

Con el título genérico de “Senderismo didáctico para toda la familia”, la Ruta del Molino de 
la Paloma. 

Bajo el epígrafe “Programa deportivo en edad adulta”, será el Maratón de Petanca, en su I 
edición. 

Y un tercero, “Plan para los menores”, que será la 1ª jornada de dibujo al aire libre. 
 

Por otro lado, cabe señalar que la Asociación colaborará este año con el Ayuntamiento de 
Hornachuelos y la ciudadanía en las siguientes actividades: 

- Feria de Céspedes. Tarde de convivencia con los mayores. Dos personas de la asociación 
ayudarán en la preparación y desarrollo de la comida que se brinda a los mayores de la 
pedanía. 

- Limpieza de senderos. La asociación, con ayuda vecinal y tras llamamiento previo, saldrá 
una jornada por algún sendero local para realizar una limpieza general. 

- Colaboración como voluntarios en la Ruta de la Miel. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 2.- PROYECTOS 
ACTIVIDAD 1 

 
NOMBRE  
 

“SENDERISMO DIDÁCTICO PARA TODA LA FAMILIA” 
 
DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD PARA LA QUE SOLICITA LA SUBVECIÓN 
 
Denominación:    “V JORNADA DE SENDERISMO DIDÁCTICO PARA TODA LA 
FAMILIA”. 

“Ruta del Molino de la Paloma”.  
    
Ámbito:   Provincial. 
     
Modalidades  
y especialidades: Senderismo. 
     
Categorías:   Todas las edades y sexos. (Aconsejable, desde 4 años.) 
     
Participación  
prevista:  40 participantes. 
   
Fecha de  
celebración:     6 de noviembre     
 
Horario de  
la actividad:  De 09.30 h. a 16.00 h.  
  
Lugar  
de celebración:  P.N. Sierra de Hornachuelos. 
 
Recorrido:   Se inicia el recorrido en Hornachuelos, Explanada del Quiosco, 

10.00 h., por el cordel de “Las Herrerías” hasta la “Fuente del Valle”, 
donde tomamos el “Sendero del Guadalora”. Pasaremos por la “Fuente 
del Conejo”, el “Molino de la Paloma” y, siguiendo el curso del “Arroyo de 
Guadalora”, desembocaremos en la “Pasada de Algeciras”, donde espera 
el transporte para la vuelta.   

 Distancia  
Aproximada:  10 km.   
 
Tipo de sendero: Lineal. Dificultad media. 
 
OBJETIVOS: - Promocionar el deporte para todos/as, desde edades tempranas. 
 - Fortalecer las relaciones humanas, en ambiente familiar y en contacto 

con la Naturaleza.  
   - Potenciar el turismo rural.  

- Difundir los productos típicos de la zona, a través de la entrega de 
recuerdos y la degustación al final del recorrido. 



- Conocer el Medio. Reconocimiento de las especies autóctonas más 
cercanas, típicas de la fauna y flora del P. N. Al finalizar la jornada, los/as 
participantes conocerán, al menos, las siguientes especies, propias del  
P.N.:  
Estrato arbóreo: Acebuche, algarrobo, encina, alcornoque, madroño y 
almez. 
Matorral: Lantisco (lentisco/charneca), aulaga, jara (jara del lándano) y 
palmito. 
Fauna: Buitre y/o halcón peregrino. 

 
EVALUACIÓN:  Terminada la ruta, se hará una valoración conjunta, participantes, 

monitores, organización, acerca del trabajo realizado. Posteriormente, la 
organización, consecuente con esta valoración, estimará el grado de 
consecución de objetivos.  

 
LOCALIZACIÓN  
Lugar de celebración:  P.N. Sierra de Hornachuelos. 
 
RECURSOS  
HUMANOS:   
Organización:  3 personas. 
 
RECURSOS  
MATERIALES:   
Material didáctico: Láminas explicativas. 

Cuaderno de campo, lápices, goma, etc. 
Provisiones:  Comida ligera. Fruta, zumo, líquido en general, AGUA. 
Transporte:  Autocar. 
 
PRESUPUESTO 
Gastos: 

CONCEPTOS GASTOS ESTIMADOS  

Cartelería. 60,00 €   

Avituallamiento (agua, fruta, bocadillo). 80,00 €   

Material didáctico. 80,00 €  

Transportes. 150,00 €  

Gratificaciones monitores. 100,00 €  

Bolsa llegada con recuerdo. 100,00 € 

Imprevistos. 30,00 €   

TOTAL GASTOS .................................................................... 600,00 €  

 
Ingresos: 

CONCEPTOS INGRESOS ESTIMADOS  

Inscripciones.  120,00 €   

Ayuntamiento Hornachuelos 300,00 €  

Asociación   100,00 €  

Colaboraciones 80,00 € 

TOTAL INGRESOS ................................................................. 600,00 €  

 
SUBVENCIÓN SOLICITADA  La cantidad a subvencionar será de 300,00 euros.  



     
 

ACTIVIDAD 2 
 

NOMBRE  
 

“Programa deportivo en edad adulta” 
 
DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD PARA LA QUE SOLICITA LA SUBVECIÓN 
 
Denominación:          “I Edición de maratón de Petanca” 
   
Ámbito:    Local 
     
Modalidades  
y especialidades: Deportiva. 
     
Categorías:   Mayores de 55 años 
     
Participación  
prevista:  40 participantes. 
   
Fecha de  
celebración:    07 de mayo.     
 
Horario de  
la actividad:  De 09.00 h. a 21.00 h.  
  
Lugar  
de celebración:  Recinto ferial de las Erillas 
 
Desarrollo:   Por equipos y a lo largo de todo el día se desarrollará este 

campeonato en el que según vayan pasando los equipos de ronda podrán 
alzarse con el premio final al acabarse la jornada. Se prevé un desayuno a 
las 9.00 y un almuerzo de convivencia a las 14.00. Habrá una invitación 
especial a los mayores residentes en la Residencia de Mayores de San 
Bernardo y de asociaciones de la tercera edad para así fomentar las 
relaciones personales entre diversos colectivos de la localidad. 

 
 
OBJETIVOS: - Promocionar el deporte para los mayores. 
 - Fortalecer las relaciones humanas, en ambiente familiar. 
   - Potenciar la actividad en personas mayores.  

- Atraer y ayudar a las personas mayores que viven solas a la integración 
de la actividad  municipal. 

 
EVALUACIÓN:  Terminada la jornada, se realizará una pequeña encuesta 
 
LOCALIZACIÓN  
Lugar de celebración:  Recinto Ferial “Las Erillas” 



 
RECURSOS  
HUMANOS:   
Organización:  3 personas 
 
RECURSOS  
MATERIALES:   
Material :               Dípticos, cartelería, altavoces, ordenador, pelotas de petanca, silbatos, 
mesas y sillas desmontables. 

 
Provisiones:  Desayuno y almuerzo 
 
Transporte:  Minibus para traslado de personas mayores de las pedanías y residencia 
San Bernardo 
 
 
PRESUPUESTO 
Gastos: 

CONCEPTOS GASTOS ESTIMADOS  

Cartelería. 60,00 €   

Comida 500,00 €   

Alquiler de material  200,00 €  

Transportes. 100,00 €  

Gratificaciones monitores. 100,00 €  

Imprevistos. 60,00 €   

TOTAL GASTOS .................................................................... 1100,00 €  

 
Ingresos: 

CONCEPTOS INGRESOS ESTIMADOS  

Inscripciones.  260,00 €   

Ayuntamiento Hornachuelos 500,00 €  

Asociación XXXXX  140,00 €  

Colaboraciones 200,00 € 

TOTAL INGRESOS ................................................................. 1100,00 €  

 
SUBVENCIÓN SOLICITADA  La cantidad a subvencionar será de 500,00 euros. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ACTIVIDAD 3 
NOMBRE  
 

“Plan para menores” 
 
DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD PARA LA QUE SOLICITA LA SUBVECIÓN 
 
Denominación:          “I Edición pintura al aire libre” 
   
Ámbito:    Local 
     
Modalidades  
y especialidades: Cultural. 
     
Categorías:   Edades comprendidas entre 7 a 13 años 
     
Participación  
prevista:  20 participantes. 
   
Fecha de  
celebración:    5/10/15 de agosto.     
 
Horario de  
la actividad:  De 9.00 h. a 11.00 h.  
  
Lugar  
de celebración:  Paraje de Caño de Hierro 
 
Desarrollo:   Coincidiendo con las vacaciones de verano de los más pequeños y 

teniendo en cuenta que normalmente los talleres organizados por el 
Ayuntamiento tienen lugar en el mes de julio, se propone este certamen 
de pintura al aire libre para niños. Se desarrolla en diferentes categorías 
en jornadas de 2 h en tres días diferentes.  

 Se publicitará con antelación para organizar las inscripciones y el 
desarrollo específico del certamen. 

 Este año se propone el Paraje de Caño de Hierro. El primer día se 
explicará a los niños la historia del paraje y se distribuirán por zonas para 
comenzar con los primeros trazos, siempre guiados en lo que necesiten. 
Sus creaciones se desarrollarán entre el primer día y los dos posteriores 
que se proponen en las sucesivas semanas. 

   La organización del evento, así como la facilitación del material y el 
premio    final será realizada por la asociación. 
 
 
OBJETIVOS: - Promocionar el conocimiento de la historia del municipio. 
 - Potenciar la creatividad a través de la realización de una actividad 

diferente a las que se realizan. 
   -  Fomentar el encuentro entre los más jóvenes a través de la cultura. 
 
EVALUACIÓN:  Terminada la jornada, se realizará una pequeña encuesta 



 
LOCALIZACIÓN  
Lugar de celebración:  Paraje de Caño de Hierro 
 
RECURSOS  
HUMANOS:   
Organización:  2 personas 
 
RECURSOS  
MATERIALES:   
Material :               Dípticos, cartelería, lienzos, soportes de lienzos, pinturas,  

 
Provisiones:  Agua, fruya y snacks para los participantes. 
 
Transporte:  Transporte del material al inicio y final de cada jornada de pintura. 
 
 
PRESUPUESTO 
Gastos: 

CONCEPTOS GASTOS ESTIMADOS  

Cartelería. 60,00 €   

Tentempié 100,00 €   

Alquiler de soportes de lienzos 80,00 €  

Lienzos, pinturas, etc. 300,00 €  

Premios 150,00 €  

Imprevistos. 60,00 €   

TOTAL GASTOS .................................................................... 750,00 €  

 
Ingresos: 

CONCEPTOS INGRESOS ESTIMADOS  

Ayuntamiento Hornachuelos 450,00 €  

Asociación   100,00 €  

Colaboraciones 200,00 € 

TOTAL INGRESOS ................................................................. 750,00 €  

 
SUBVENCIÓN SOLICITADA  La cantidad a subvencionar será de 450,00 euros. 

 
 

Tras la descripción de todas las actividades se puede concluir que el presupuesto total de las 
actividades asciende a 2450 Euros.  
Se solicita al Ayuntamiento de Hornachuelos una subvención de 1250 Euros. 

 
 
 
 
 
 

 
 
 



 3.- ANEXOS 
 
 

ANEXO I 

 
SOLICITUD DE SUBVENCIÓN CON DECLARACIÓN DE RESPONSABLE  

 

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD  

Nombre y apellidos:  

DNI:  Cargo que ocupa:  

Correo Electrónico:  Teléfono contacto:  

DATOS IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD 

Nombre:      CIF:  

Dirección:  

Localidad:  C.P.:  

DATOS RELATIVOS AL PROYECTO A SUBVENCIONAR 

SE DETALLA EN ANEXO(S) II QUE SE ADJUNTA(N) 

 
    El/la representante arriba indicado  
 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD 
 

 1. Que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud y que la mencionada entidad reúne las 
condiciones exigidas en la presente convocatoria.  
 
 2. Que la entidad que representa se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales, tributarias y de Seguridad 
Social y que no está comprendida en ninguno de los supuestos de prohibición para obtener la condición de 
beneficiaria de subvenciones previstos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.  
 
 3. Asimismo, se compromete a facilitar las información y documentación que se solicite así como a aportar al 
finalizar el proyecto, toda la documentación justificativa que acredite el gasto y el destino de la subvención 
concedida.  

 
DOCUMENTACION QUE ADJUNTA A ESTA SOLICITUD: 

 
     Memoria Resumen de Actividad. 
 
     ANEXO II cumplimentado, para que  el Ayuntamiento recabe el certificado de hallarse al 
corriente de las obligaciones con la Tesorería General de la Seguridad Social, 
 
     ANEXO III cumplimentado,  para que  el Ayuntamiento recabe el certificado a emitir por la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria de estar al corriente en las obligaciones tributarias. 
 
     ANEXO IV cumplimentado, de autobaremación con los documentos acreditativos de los 
mismos. 
 
     Certificado de estar al corriente en las obligaciones tributarias con la Agencia Tributaria de la 
Junta de Andalucía. 
 
     Certificado de titularidad bancaria de la asociación. 
 



 
En ____________________, a ______ de __________________ de 2020. 

Firma del representante legal 
 
 
 
 

SRA. ALCALDESA/PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE HORNACHUELOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXO II 

MODELO DE AUTORIZACIÓN DEL INTERESADO PARA QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
HORNACHUELOS PUEDA RECABAR DATOS DE ESTAR AL CORRIENTE CON LA 
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL. 

 
La persona abajo firmante autoriza al Ayuntamiento de Hornachuelos a solicitar de 

la Tesorería General de la Seguridad Social los datos relativos al de estar al corriente 
con este organismo, a los solos efectos de percibir una subvención/ayuda de esta 
entidad local. 

 
A.- PARA PERSONAS JURÍDICAS:  
 

NOMBRE DE LA PERSONA JURÍDICA:  ________________________________________________ 

C.I.F.:   ____________________________ 

 

NOMBRE Y APELLIDOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA JURÍDICA: 

  ___________________________________________________________  

   N.I.F.: ___________________ 

 

Firma del representante legal 
 
 

Fdo.: ____________________________________ 

 
B.- PARA PERSONAS FÍSICAS:  
 

NOMBRE Y APELLIDOS: _______________________________________________________ 

 

 N.I.F.: ___________________  

 

Firma  
 
 

Fdo.: _______________________________ 

NOTA: La autorización concedida por el firmante puede ser revocada en cualquier momento 
mediante escrito  dirigido al Ayuntamiento de Hornachuelos. 

   
 
 

SR/A. ALCALDE/SA DEL AYUNTAMIENTO DE HORNACHUELOS  (CORDOBA) 
 



ANEXO III 

MODELO DE AUTORIZACIÓN DEL INTERESADO PARA QUE UNA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

PUEDA OBTENER DATOS DE LA AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

 
La/s persona/s abajo firmante/s autoriza/n al  

 
ÓRGANO SOLICITANTE 

 
 
 
 
a solicitar de la Agencia Estatal de Administración Tributaria los datos relativos a 

 
 

TIPO DE INFORMACIÓN 

      Estar al corriente de las obligaciones tributarias. 

      Nivel de renta. 

      Impuesto sobre actividades económicas.      

      Otros  

para comprobar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el siguiente 

PROCEDIMIENTO 

 

 

La presente autorización se otorga exclusivamente a los efectos del reconocimiento, seguimiento y control de 

los requisitos establecidos en el procedimiento administrativo mencionado anteriormente y en aplicación de lo 

dispuesto en el artículo 95.1 k) de la Ley 58/2003, General Tributaria, que permite, previa autorización del 

interesado, la cesión de los datos tributarios que precisen las Administraciones Públicas para el desarrollo de sus 

funciones. 

 

A.- DATOS DEL/DE LOS INTERESADO/S 

NIF     Apellidos y nombre / Razón social 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

___________________________________________________. C.I.F.: ____________________ 

 

 

 

 

 

Asoc. Cultural “Amiguitos”, de Hornachuelos.   

   

C.I.F.:  G-14571558 

 

 

 

 

 

Asoc. Cultural “Amiguitos”, de Hornachuelos.   

   

C.I.F.:  G-14571558 

 

 

 

     

   

C.I.F.:  G-14571558 

 

 

 

   

 

 

Asoc. Cultural 

“Amiguitos”, de 

Hornachuelos.   

   

C.I.F.:  G-

14571558 

 

 

 

Asoc. Cultural “Amiguitos”, de Hornachuelos.   

   

C.I.F.:  G-14571558 

 

 

 

 



 
B.- DATOS DEL AUTORIZADOR  

(SÓLO EN EL CASO DE QUE SEA UNA PERSONA JURÍDICA O UNA ENTIDAD DEL ARTÍCULO 35.4 

DE LA LEY GENERAL TRIBUTARIA) 

 
NIF     Apellidos y nombre. 

 

 
 
 

Actúa en calidad de 

 

 
 
 
 

Lugar, fecha y firma del/de los interesado/s y autorizador, en su caso. 

 

En                                        , a             de                               de                                              

 

 

 

NOTA: La autorización concedida por el firmante puede ser revocada en cualquier momento mediante 

escrito dirigido al organismo solicitante. 

 

NORMATIVA: 

  • Artículo 95.1.k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

  • Artículo 2.4 de la ORDEN de 18 de noviembre de 1999 por la que se regula el suministro de información 

tributaria a las Administraciones Públicas para el desarrollo de sus funciones, así como los supuestos contemplados 

en el artículo 113.1 (actual 95.1) de la Ley General Tributaria. 

 
 
 
 
 

SR/A. ALCALDE/SA DEL AYUNTAMIENTO DE HORNACHUELOS  (CÓRDOBA) 
 

 
 

 

 

Asoc. Cultural 

“Amiguitos”, de 

Hornachuelos.   

   

C.I.F.:  G-

14571558 

 

 

 

 

 

Asoc. Cultural “Amiguitos”, de Hornachuelos.   

   

C.I.F.:  G-14571558 

 

 

 

 

 

Asoc. Cultural “Amiguitos”, de Hornachuelos.   

   

C.I.F.:  G-14571558 

 

 

 

 

 

Asoc. Cultural 

“Amiguitos”, de 

Hornachuelos.   

   

C.I.F.:  G-14571558 
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Asoc. Cultural 

“Amiguitos”, de 

Hornachuelos.   

   

C.I.F.:  G-

14571558 
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C.I.F.:  G-

14571558 

 

 

 



ANEXO IV 
 

AUTOBAREMACIÓN DE LAS ACTIVIDADES PARA LAS QUE SE SOLICITA SUBVENCIÓN 
 
 

1.- Por el interés del programa detallado de actividades en relación con los objetos 
subvencionables recogidos en el artículo 3 de estas bases y la innovación del proyecto o 
actividad presentados, hasta un total de 18 puntos distribuidos en los conceptos siguientes: 

 

CONCEPTO PUNTUACIÓN 
HASTA UN MÁXIMO 

DE PUNTOS 
AUTOBAREMACIÓN 

REPERCUSIÓN DE LA 
ACTIVIDAD EN EL 

MUNICIPIO 

1 PUNTO POR ACTIVIDAD. 
(Si repercute en toda la población). 
0,5 PUNTOS POR ACTIVIDAD. 
(Si repercute solo en un sector de población). 

 
 

10 
 

 

 

INNOVACIÓN 

1 PUNTO POR ACTIVIDAD. 
(Innovadora con respecto a otras planteadas 
en el pasado o realizadas por otras 
asociaciones). 

3 

 

NÚMERO DE 
ACTIVIDADES 
SOLICITADAS 

0,5 PUNTOS POR ACTIVIDAD PRESENTADA 5 
 

 
 
 
2.- Por el índice de participación activa y desarrollo de eventos y actos locales organizados 

por el Ayuntamiento y voluntariado, hasta un total de 13 puntos distribuidos en los conceptos 
siguientes: 
 

CONCEPTO PUNTUACIÓN 
HASTA UN MÁXIMO DE 

PUNTOS 
AUTOBAREMACIÓN 

PARTICIPACIÓN ACTIVA DE 
LAS ACTIVIDADES EN LOS 

ACTOS LOCALES 

1 PUNTO POR ACTIVIDAD 
RELACIONADA CON 
ACTIVIDADES ORGANIZADAS 
POR EL AYUNTAMIENTO 

 
 

5 
 

 

 

CALIDAD PROGRAMADA DEL 
DESARROLLO DE LOS 

EVENTOS 

1 PUNTO SI LA MEMORIA NO 
ES SUFICIENTEMENTE 
EXPLICATIVA. 
 
3 PUNTOS SI LA MEMORIA 
ESTÁ DEBIDAMENTE 
EXPLICADA. 

3 

 

PARTICIPACIÓN DE 
VOLUNTARIADO 

1 PUNTO POR ACTIVIDAD 
RELACIONADA CON LA 
PARTICIPACION DE 
VOLUNTARIADO. 

5 

 

 
 
 
 
 
 



 
 
 

PROPUESTA BAREMACIÓN DE EJEMPLO  
ANEXO IV  

 

AUTOBAREMACIÓN DE LAS ACTIVIDADES PARA LAS QUE SE SOLICITA SUBVENCIÓN 
 
 

1.- Por el interés del programa detallado de actividades en relación con los objetos 
subvencionables recogidos en el artículo 3 de estas bases y la innovación del proyecto o 
actividad presentados, hasta un total de 18 puntos distribuidos en los conceptos siguientes: 

 

CONCEPTO PUNTUACIÓN 
HASTA UN MÁXIMO 

DE PUNTOS 
AUTOBAREMACIÓN 

REPERCUSIÓN DE LA 
ACTIVIDAD EN EL 

MUNICIPIO 

1 PUNTO POR ACTIVIDAD. 
(Si repercute en toda la población). 
0,5 PUNTOS POR ACTIVIDAD. 
(Si repercute solo en un sector de población). 

 
 

10 
 

2 PUNTOS. 
La actividad 1 afecta 
a todas las edades, 
las otras dos a 
sectores de la 
población. 

INNOVACIÓN 

1 PUNTO POR ACTIVIDAD. 
(Innovadora con respecto a otras planteadas 
en el pasado o realizadas por otras 
asociaciones). 

3 

2 PUNTOS. 
Las actividades 2 y 3 
son totalmente 
novedosas para el 
municipio. 

NÚMERO DE 
ACTIVIDADES 
SOLICITADAS 

0,5 PUNTOS POR ACTIVIDAD PRESENTADA 5 
1,5 PUNTOS. 

En este caso, son 3 
actividades x 0,5 = 1,5. 

 
La asociación obtiene un total de 5,5 puntos en este apartado 
 
2.- Por el índice de participación activa y desarrollo de eventos y actos locales organizados 

por el Ayuntamiento y voluntariado, hasta un total de 13 puntos distribuidos en los conceptos 
siguientes: 
 

CONCEPTO PUNTUACIÓN 
HASTA UN MÁXIMO DE 

PUNTOS 
AUTOBAREMACIÓN 

PARTICIPACIÓN ACTIVA DE 
LAS ACTIVIDADES EN LOS 

ACTOS LOCALES 

1 PUNTO POR ACTIVIDAD 
RELACIONADA CON 
ACTIVIDADES ORGANIZADAS 
POR EL AYUNTAMIENTO 

 
 

5 
 

 

1 PUNTO 
La tercera se realiza para 
los pequeños tras 
finalizar las actividades 
que organiza 
Ayuntamiento. 

CALIDAD PROGRAMADA DEL 
DESARROLLO DE LOS 

EVENTOS 

1 PUNTO SI LA MEMORIA NO 
ES SUFICIENTEMENTE 
EXPLICATIVA. 
 
3 PUNTOS SI LA MEMORIA 
ESTÁ DEBIDAMENTE 
EXPLICADA. 

3 

3 PUNTOS. 

PARTICIPACIÓN DE 
VOLUNTARIADO 

1 PUNTO POR ACTIVIDAD 
RELACIONADA CON LA 
PARTICIPACION DE 
VOLUNTARIADO. 

5 

3 PUNTOS. 
La asociación colabora de 
forma voluntaria en la 
Ruta de la Miel. Realiza 



jornada de limpieza de 
sendero local. La 
actividad 2 es 
relacionada con el 
voluntariado. 

 
La asociación obtiene un total de 7,0 puntos en este apartado 

 


